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Buenos Aires, 18 de marzo de 2026 
 
Señores  
Gerencia Técnica y de Valores Negociables 
Bolsas y Mercados Argentinos S.A.  
Presente 
 

Ref.: Hecho relevante 
 
De nuestra consideración:  
 
Me dirijo a Uds. en mi carácter de Responsable Suplente de Relaciones con el Mercado de 
Sociedad Anónima Importadora y Exportadora de la Patagonia (la “Sociedad” o “La 
Anónima”), a fin de informar que, el pasado 17 de marzo la Sociedad celebró un Boleto de 
Transferencia parcial de Fondo de Comercio con la firma Libertad S.A., en el marco del 
procedimiento previsto por la Ley N° 11.867. 
 
La operación comprende la adquisición de ciertos bienes de uso, instalaciones y 
mercaderías existentes en los 12 (doce) establecimientos comerciales incluidos en la 
transferencia y en el Centro de Distribución a través del cual Libertad S.A. opera la logística 
de su negocio de venta minorista. Ello implicará el desembarco de La Anónima en las 
ciudades de Córdoba, San Juan, Tucumán, Salta, Posadas, La Banda y Rosario, y la 
ampliación de su presencia en Rafaela, integrándose -en todos los casos- a la propuesta 
comercial de los Paseos Libertad. 
 
La transferencia comprenderá la cesión del personal en relación de dependencia que 
trabaja en los establecimientos objeto de la operación y en el depósito, en los términos de 
la Ley de Contrato de Trabajo, y la cesión de las habilitaciones necesarias para dar 
continuidad a la explotación de los establecimientos. Las partes celebrarán contratos de 
locación tanto por los 12 (doce) locales incluidos en la transferencia como por el inmueble 
donde funciona el depósito. 
 
Una vez transitado el procedimiento legal de transmisión de establecimientos, efectuadas 
las publicaciones, transcurridos los plazos y reunidas las condiciones necesarias a tal fin, 
se procederá al otorgamiento de los documentos definitivos que instrumentarán la 
transferencia de los bienes, mercaderías y del personal, y la celebración de los 
correspondientes contratos de locación. 
 
Sin otro particular saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 

María Laura Ferrari Herrero 
Responsable Suplente de  

Relaciones con el Mercado 
 


